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Dado en la Presidencia de la República, San José, a los siete 
días del mes de octubre del año dos mil catorce.

Ejecútese y publíquese
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra a. í. de 

Salud, María Ester Anchía Angulo.—1 vez.—O. C. N° 22920.—
Solicitud N° 5745.—C-26500.—(L9272 - IN2014080473).

9273
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA

 REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

REFORMA DEL INCISO E) DEL ARTÍCULO 14 DE LA
LEY Nº 7972, IMPUESTOS SOBRE CIGARRILLOS Y
LICORES PARA PLAN DE PROTECCIÓN SOCIAL,
DE 22 DE DICIEMBRE DE 1999, Y SUS REFORMAS

ARTÍCULO ÚNICO.-
Se reforma el inciso e) del artículo 14 de la Ley Nº 7972, 

Impuestos sobre Cigarrillos y Licores para Plan de Protección 
Social, de 22 de diciembre de 1999, y sus reformas. El texto dirá:

“Artículo 14.-
[...]
e)	 Doscientos millones de colones (¢200.000.000,00) de 
lo recaudado por esta ley se destinarán, ineludiblemente, al 
Ministerio de Educación Pública y se utilizarán de la siguiente 
forma: setenta millones de colones (¢70.000.000,00) para la 
Asociación Olimpiadas Especiales, cédula de persona jurídica 
número tres-cero cero dos-dos nueve cero tres cinco ocho (Nº 
3-002-290358); treinta millones de colones (¢30.000.000,00) 
para la Asociación Deportiva Comité Paralímpico Integral, cédula 
de persona jurídica número tres-cero cero dos-tres siete cuatro 
cinco cuatro seis (N.º 3-002-374546) y cien millones de colones 
(¢100.000.000,00) para cumplir los objetivos de la Ley N° 8283, 
Ley para el Financiamiento y Desarrollo de Equipos de Apoyo 
para la Formación de Estudiantes con Discapacidad Matriculados 
en III y IV Ciclos de la Educación Regular y de los Servicios de III 
y IV Ciclos de Educación Especial, de 28 de mayo de 2002.”
[...].”

Rige a partir de su publicación.

ASAMBLEA LEGISLATIVA.- A los veinticinco días del mes de 
setiembre de dos mil catorce.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
Henry Manuel Mora Jiménez

PRESIDENTE
	 Luis Vásquez Castro	 Jorge Rodríguez Araya
	 PRIMER SECRETARIO	 SEGUNDO SECRETARIO
Fr.-

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los siete 
días del mes de octubre del año dos mil catorce.

Ejecútese y publíquese
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro a. í de 

Hacienda, José Francisco Pacheco Jiménez.—1 vez.—O. C. N° 
20956.—Solicitud N° 1236.—C-22100.—(L9273- IN2014080475).

PODER EJECUTIVO

DIRECTRIZ
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

N° 016-MTSS
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
En uso de las facultades conferidas por el artículo 140, incisos 

3), 18) y 20) de la Constitución Política; 25.1, 27.1, 99 y 100 de la 
Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227 del 2 de 

mayo de 1978; 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, Ley N° 1860 del 21 de abril de 1955; 3 y 4 del 
Reglamento de Reorganización y Racionalización del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, Decreto Ejecutivo N° 1508-TBS del 16 
de febrero de 1971.

Considerando:
I.—Que el artículo 158 del Código de Trabajo permite el 

fraccionamiento del periodo de vacaciones en dos tantos, cuando se 
haya convenio entre las partes.

II.—Que muchos(as) funcionarios y funcionarias tienen 
cumplidos sus periodos de vacaciones, lo cual resulta inconveniente 
para ellos y para la Administración.

III.—Que con ocasión de la Navidad y fiestas de fin de año, 
es propicio que las personas que desempeñan puestos remunerados 
en la Administración Pública, dependencias descentralizadas y 
empresas públicas del Estado, puedan participar de las actividades 
propias de la época.

IV.—Que el cierre general de las oficinas públicas en todo el 
país con excepción de aquellas que deben mantener la continuidad 
del servicio, presenta un ahorro significativo para el Gobierno en 
gastos como energía eléctrica, telecomunicaciones, agua, consumo 
de combustible, entre otros. Por tanto. Se emite la siguiente

Directriz:
DIRIGIDA A TODOS LOS JERARCAS DE LOS MINISTERIOS

Y ÓRGANOS ADSCRITOS A LOS MISMOS, ASÍ COMO A
INSTITUCIONES AUTÓNOMAS, SEMIAUTÓNOMAS

Y EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO
Artículo 1º—Conceder a título de vacaciones a los servidores 

públicos del Cantón Central de San José, los días 22, 23, 24, 26, 29, 
30 y 31 de diciembre de 2014 y 2 de enero del año 2015. Lo anterior 
sin perjuicio de que el Ministerio de Gobernación y Policía, de 
conformidad con lo dispuesto por la N° Ley 6725 del 10 de marzo 
de 1982, disponga autorizar un día de asueto de los ya referidos, a fin 
de que los servidores del Cantón Central disfruten de la celebración 
de las fiestas de fin y principio de año.

Artículo 2º—Conceder a título de vacaciones a los servidores 
públicos del resto del país, los días 22, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 de 
diciembre de 2014 y 2 de enero del año 2015.

Artículo 3º—En el caso de los servidores del Ministerio de 
Educación Pública, de la Procuraduría General de la República y 
el Registro Nacional, las vacaciones serán definidas por su jerarca.

Artículo 4º—Tomar las medidas correspondientes para 
garantizar la apertura de aquellas oficinas que, por la naturaleza de 
sus funciones, requieran mantener la continuidad de sus servicios, 
e informar dichas medidas a los usuarios. Dentro de estas medidas 
debe asegurarse la disponibilidad inmediata del personal necesario 
para la atención oportuna de cualquier situación de emergencia.

Artículo 5º—Rige a partir de esta fecha.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 13 

días del mes de noviembre del dos mil catorce.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 

Trabajo y Seguridad Social, Victor Morales Mora.—1 vez.—O. C. Nº 
21358.—Solicitud Nº 1680.—C-36530.—(D016-IN2014080480).

ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

N° 043-PE
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, previstas en 

los artículos 140, inciso 20 y 146 de la Constitución Política,
ACUERDAN:

Artículo 1º—Integrar en la Comitiva Oficial que acompañará 
al Presidente de la República, señor Luis Guillermo Solís Rivera, en 
su viaje a los Estados Unidos de América, con el fin de participar 
en la “69 sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas”, 
del 22 al 25 de setiembre del 2014. Asimismo, el 21 de setiembre 
tendrá un encuentro con la comunidad costarricense en Boundbrock, 
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